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Artículo 24. Todo hombre es 

libre para profesar la creencia 
religiosa que más le agrade y 
para practicar las ceremonias, 
devociones o actos del culto 
respectivo, siempre que no 
constituyan un delito o falta 
penados por la ley. 

Artículo 24. Todo individuo tiene 

derecho a la libertad de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad 
de tener o adoptar, o no tener ni adoptar, 
la religión o las creencias de su elección, 
así como la libertad de manifestar su 
religión o creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en 
privado, mediante el culto, la celebración 
de ritos, las prácticas, la difusión y la 
enseñanza; siempre que no constituyan 
un delito o una falta sancionado por la 
ley.  

Artículo 24. Todo individuo tiene 

derecho a la libertad de conciencia y de 
religión, y a tener o adoptar, en su 
caso, la de su agrado. Esta libertad 
incluye el derecho de practicar, 
individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, las 
ceremonias, devociones o actos del 
culto respectivo, siempre que no 
constituyan un delito o falta penados 
por la ley. Nadie podrá utilizar los actos 
públicos de expresión de esta libertad 
con fines políticos, de proselitismo o de 
propaganda política. 

Artículo 24. Toda persona tiene 

derecho a la libertad de convicciones 
éticas, de conciencia y de religión, y a 
tener o adoptar, en su caso, la de su 
agrado. Esta libertad incluye al derecho 
de participar individual o 
colectivamente, tanto en público como 
en privado, en las ceremonias, 
devociones o actos de culto respectivo, 
siempre que no constituyan un delito o 
falta penados por la ley. Nadie podrá 
utilizar los actos públicos de expresión 
de esta libertad con fines políticos, de 
proselitismo o de propaganda política. 

El Congreso no puede dictar 
leyes que establezcan o 
prohiban religión alguna. 
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El Congreso no puede dictar leyes que 

establezcan o prohiban religión alguna. 

El Congreso no puede dictar leyes que 
establezcan o prohiban religión alguna. 

Los actos religiosos de culto 
público se celebrarán 
ordinariamente en los templos. 
Los que extraordinariamente se 
celebren fuera de éstos se 
sujetarán a la ley reglamentaria. 
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Los actos religiosos de culto público se 
celebrarán ordinariamente en los 
templos. Los que extraordinariamente 
se celebren fuera de éstos se sujetarán 
a la ley reglamentaria. 

 Sin contravenir lo prescrito en el artículo 
3o. de esta constitución, el Estado 
respetará la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para 
garantizar que los hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones.  

  

 


